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Al año........
Al semestre

- 75 pesetas.
37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de bi Diputacrón 
provincia!. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. -
l.a tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea, El im

puesto del timbre, una peseta-por inserción, lo abonará el anuncian te.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales ‘

ADVEHT

O

•TAS
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada. por conducto del .Gobierno civil de la provincia.
'■ 2.a Los anuncios no oficiales; se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s g  
exigirá el recibo (pie acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892,

Gobierno civiMeJa provincia
CIRCULAR NÚM, 219. ,

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la. epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis 
tente en término municipal de -Mar 
tíalay; en 'cumplimiento de lo pro 
venido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 2G de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedáfl.

Los animales atacados se encuen
tran en el paraje denominado Los Ma 
jadales; señalándose como zona sos 
pechosa doscientos metros alrededor 
de la zona infecta; como zona infecta 
los lugares ocupados por los animales' 
enfermos, y zona de inmunización to
do el término municipal. .

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento de los 

„ enfermos, empadronamiento y marca 
de los sospechosos, suspensión de fe

. rías y mercados en las zonas infectas, 
sospechosa y de inmunización, des 
truoción de los cadáveres, desinfec
ción de los lugares ocupados por ahí 
males enfermos. Se declarará, extin 
guida la epizootia transcurridos cin
cuenta días sin la presentación de 
nuevos casos. , ‘

Soria 19 de,Octubre de 1945.
El Gobernador interino, . 

1980 ' Je s ú s Ur r u t ia .

Delegaelún provincial de Ahasíecimienlos
■ j Transporte

Circuíar número 105
■ Junta provincial de Precios

De conformidad con lo dispuesto en 
la circular núm. 520 de la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans 
portes {Boletín oficial del Estado núme
ro 51, de 31-5-45);-y normas amplia 
torias contenidas en oficio-circular nu
mero 99.748 de 27 de Julio último, 
9e hace saber, para general conoci
miento, que durante, la semana que 
comprende los días 32 al 28, arabos in
clusive, del corriente mes de Octubre, 
Agirán los siguientes precios máximos 
Parala venta de carnes en esta pro
vincia:

KilogramoGanado vacuno Pesetas

Mayor, clase primera, sin
hueso y riñones. .. .. 10 20

Menor, ídem ídem . ...^ - 16 90
Al por mayor.

Ganado lanar y cabrio ptas" Kg-.

Lanar y cabrío mayor, tajo 
único........................... 11 95

Lanar menor, chuletas . . . 15 80
Cabrío menor, tajo único, 

con cabeza y asadura.., 14 37
Los precios anteriormente consig

nados, excepto los correspondientes al 
tajo único, se entienden para las me
jores calidades de carnes, debiendo 
fijarse las restantes por los propios in 
dusfriales, de acuerdo con las-clasifi
caciones establecidas en dicha eircu 
lar, temiendo en ctienta que aquellos 
no podrán rebasarse bajo ningún con
cepto, ya que tienen el carácter de 
topes máximos. " .

Sobre los precios anteriores y los 
que se señalen por los precios indus 
tríales para las restantes clasifica
ciones, podrán incrementarse los ar 
bitrios e impuestos municipales legal 
mente establecidos, que correrán a 
cargo del público consumidor.

A tenor de lo establecido en el oficio 
circular de la referencia antes men 
clonada y a qúe se refiere la circular 
núm. 70 de este organismo, dé 3 de 
Julio próximo pasado los despojos de 
todas clases de ganado, tanto indus, 
tríales como comestibles, gozarán de 
libertad absoluta de precios de ven 
ta. , , •'

Para el peso y clasificación de las 
reses, deberán atenerse los industria 
les a cuanto se dispone en el aparta
do/) de la circular citada en primer 
lugar.

Toda contravención a lo dispuesto 
en la presente circular será sanciona - 
da por la Fiscalía provincial de Ta 
sas. .

Para conocimiento y cumplimiento: 
Gres, Alcaldes, ■ Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus
triales del ramo y público -en gene 
ral. , •

Soria 20 de Octubre ¿Te 1945.—El 
Gobernador vi vil-Presidente interino, 
J-esús Urrutia. ; ' 2003

—-i"—

GOBII-RNO DE LA NACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES .

limo. Sr.: Por orden de este Minis
terio de feclía 20 de Abril del c.orrrente 
año, se concedió a los ciegos afiliados 
a la Organización nacional do Ciegos 
el derecho a viajar por todas las lí-' 
neas de la Red Nacional de los Ferro 
carriles Españoles.y poi; las del Ser 
vicio de Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado, acompañados de un vi 
dente,'formando cuerpo con él y con 
un solo billele.

No quedaron entonces incluidos en 
tre los beneficiarios de dicha disposi 
ción los ciegos pertenecientes al Bene-" 

■ mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por no estar afiliados en aquellas Or 
ganización, y siendo justo y equitativo 
hacer extensivo a- ellos los beneficios 
expresados.

Este Ministerio tiene a bien dispo 
ner: ■ • "

l .° Se concede a Jos ciegos perté 
necifmtes al Benemérito Cuerpo de Mu 
filados do Guerra el derecho a viajar 
por todas las líneas de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles y por las 
del Servicio.de Explotación de Ferro 
carriles por el Estado^ acompañados 
de un vid-ente, formando cuerpo con 
él y Con un solo'billete, cualquiera qu-e 
sea la tarifa de aplicación. '

2 .° Para disfrutar dicho beneficio, 
el beneficiario y su acompañante ha 
brán de presentar en las taquillas, y a 
los agentes ferroviarios Ihtórventores, 
una tarjeta expédidá por la Dirección 
general" de Mutilados y .autorizada, 
para estos efectos, por la DiYección 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

Dios guarde a V. I. muchos años-.— 
Madrid, 10 de Octubre dé" 1945.—F., 
La d r e d a .—limo. Sr. Director general 
de-Ferrocarriles, Tranvías y Transflor 
tes por Carretera. *

(B. O. delE. del díá 17 de O.)

(Continuación)
Tampoco serán de aplicación las 

disposiciones de la ley a los contratos 
en que estén previstos-loa casos de re 
visión de precios o la forma de llevar 
la a cabo, debiendo atenerse a sus ñor 
mas especiales.

iv—Do c u me n t o s q u e h a n  d e in t e 
g r a r  EL'EXPEDIENTE DE REVISIÓN.

El expediente de revisión de precios 
contendrá inex-cusablemente los docu 
montos siguientes: ■

A) Instancia'del contratista^diri 
gida al Ministro de Obras Públicas, 
ajustada a lo-que previene la norma 
anterior.

B)/ Informes reglamentariosdel Se- 
vicio, exponiendo los antecedentes re 
latívos a la licitación y adjudicación 
de la obra, con expresión de sus res
pectivos importes y de la bapi por uní 
dad que resulté anualidades especifi 
cadas en el pliego do condiciones par 
ticulares y económicas y de las que 
correspondan por virtudde reformados 
aprobados fecha oficial de comienzo 
de los trabajos y de la que correspon 
de a~su términación, según el plazo 
fijado en *61 contrato; prórrogas- de 
plazo concedidas, causas que se estí 
máron para su respectiva concesión, 
autoridad que la otorgó y fecha de la 
orden o acuerdo; fecha,en que, con 
arreglo a la última, de las prórrogas, 
deben hallarse las ebras terminadas, 
consignando los importes de las certí 
imadas al finalizar el plazo y cada^ 
una de las prórrogas; procedencia de 
la áchnisióh y curso de la instancia de 
la contrata y, en el caso favorable, 
procedimiento seguido para llegar a 
la valoración de todos y cada uno de 
los precios que se revisan y. datos y 
antecedentes que se han tenido en 
cuenta para ello, con especial mención 
de las disposiciones oficiales y fechas 
de implantación de los- respectivos 
aumentos, ajustándose en un todo a 
los preceptos de la^ley y a las presen 
tes instrucciones, y cuanto se conside 
re oportuno mairfestar en relación con 
el expediente de que se-trata.
-C) ' Documentos originales o copias 

debidamente autorizadas, aportados 
por la contrata para basar o justificar 
su derecho a la bonificación de precios 
solicitada, sobre los cuales deberán 
versar también los "informes a que se 
refiere el párrafo anterior.

Certificación expedida por el 
Ingeniero-encargado de la obra cotí la 
conformidad del J fe, haciendo cons
tar si la contrata cumple o nó los re
quisitos que determina el articulo sex
to de la ley respecto a la realización 
de las obras, conforme a jos plazos fi; 
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jados en el contrato o prórrogas con 
- cedidas, para lo cual se tendrán en 
' cuenta las siguientes observacioneB:

a) No es razón suficiente para es
timar que la contrata no ha incurrido 
en morosidad, a estos efectos, el solo 
hecho de que la Administración le.ha 
ya otorgado prórroga o prórrogas del 
plazo de ejecución, ya qué tal conce 
sión puede obedecer simplemente al 
deseo de facilitar al adjudicatario el 
cumplimiento de su compromiso con 
el Estado, cuando tal demora no ha de 
implicar mayores perjuicios alinteiés 
publico que los que supondrían las 
consecuencias de una rescisión de 
contrata; y

b) Tampoco es motivo bastante pa 
ra justificar la suspensión o retraso in 
debido en la ejecución de las obras, la 
simple afirmación y prueba de que la 
contrata tiene solicitados de los orga/ 
nistnoo competentes, los materiales 
necesarios cuyo suministro se halla 
intervenido. A este fin, es preciso dis 
tinguir la,índole, clase y cantidad de 
cada uno de dichos materiales y su re 
lación con la naturaleza y volumen 
de las obras en que han de emplearse, 
comparativamente con el conjunto de 

. las demás q^ue queden por ejecutar, 
para poder discernir sobre el mayor o 
menor grado de influencia de aquéllos 
en el desarrollo normal de los traba 
jos. Por la contrata deberá acreditarse 
d^eumentalmente que los pedidos los 
hizo oportunameiFte y en forma debi 
da, así como las gestiones que haya 
realizado para conseguir la efectivi 
dad del suministro y para obviar cual 
quier otra dificultad que. haya pertur 
bado el desarrollo normal de las obras 
todo ello al objeto de poner de mahi 
tiesto que no ha habido desidia oteni 
dad por su parte a este respecto, y 
permitir al Ingeniero encargado y al 
Jefe razonar sobre todos y cada tino 
de estos extremos y llegar en su caso 
al convencimiento, para consignarlo 
en la certificación, de que la causa de 
disminución del ritmo de las obras so 
lo puede imputarse a la1 Administra 
ción. •

EV Si la certificación a que se alu 
dees afirmativa y, en su virtud, se 
considera que cabe-acceder a la peti ‘ 
ción de bonificación de precios, se« 
unirá al expediente una relación de 
los precios unitarios que cumplen los 
requisitos necesarios pyra ser altera 
dos, consignando su designación y el 
importe respectivo de ejecución mate 
rial según el cuadro número 1 del rea 
pectivo presupuesto contratado y en 
columna contigua los importes que re 
sultán después de revisados, unos y 
otros expresados en letras y cifras. •

F) Estado comprensivo délas 
obras pendientes de ejecución. Este 
documento del expediente duberá de
ducirse y acompañarse de la relación 
valorada al origen formulada por du. 
plicado, de conformidad con lo que 
previene el artículo séptimo de la ley, 
y teniendo en cuenta las obras incluí 
das en el proyecto y reformados apro. 
hados en la fecha de que se trata, o 
sea, en la que ,entró en vigor el au 
mentó de coste que motiva la revi 

sión. Para obtener los datos-de las 
obras que se hallaban pendientes de 
ejecución en l.° de Julio de 1944, a 
los que alcanza la revisión por todos 
los aumentos producidos por las dispo 
sicjpnes oficiales anteriores a esa fe 
cha, se procederá a formular una reía 
ción valorada* al origen de. las obras 
ejecutadas hasta el 31 de julio de 1945 
incluyendo en ella los materiales acó 
piados que sean de recibo aunque no 
hubiesen sido abonados, y de esta re 
lación general se segregarán las obras 
incluidas en las relaciones valoradas 
que hayan servido de base parít las 
certificaciones mensuales expedidas 
éntre las dos citadas fechas, al objeto 
de determinar la clase y ValoraciSu 
de la obra que se h ibía ejecutado con

. anterioridad al l.° de Julio de 1944.
G) Finalmente, se unirá al expe 

diente un estado resumen en el que se 
consignarán los datos esenciales do 
la contrata que aparecen en los mode 
los de certificaciones mensuales, dis 
criminando sin-embargo los’presu 
puestos adicionales, con la fecha de 
su aprobación, que hayan sido moti 
vados por la aplicación dél 13 por 100 
y del 17 ‘5 por 100 y por la del a timen 
to otorgado por anteriores revisiones; 
fijada la cifra total importe del presu
puesto de contrata vigente, se hará 
constar el de la parte de obra ejecu 
tada y el deja pendiente de ejecución 
con arreglo a los precios vigentes, y 
a continúác ón, la deducción del adi 
cional a que da lugar la propuesta de 
revisión de precios, habida cuenta la 
baja proporcional de subasta, expre 
sando además en tanto por ciento, el 
aumento de coste de la obra que aquel • 
representa.

Si durante el periodo comprendida 
entre al l.° de Julio de 1944 y el 19 de 
Julio de 1945 se hubiesen producido 
variaciones de-coste que dieran lugar 
a más de una revisión de precios en 
épocas diferentes dentro de aquel pe 
riodo, todo ello debidamente concre
tado en la eolicitud de la contrata, 
pueden los Servicios incluir en un s’ó- 
lo expediente las revisiones que pro
cedan acompañando para cada una 
de las épocas señaladas las correspon 
dientes relaciones de precios unitarios 
con los demás documentos que deter
mina la presente horma y consignan
do, en un estado de conjunto, los d¿* 
tos parciales a que se contrae el apar
tado G) de esta misma norma, al ob
jeto de fijar el adicional total resul
tante y el tanto por cielito de aumen
to que supone.
v. —Ex pe d ie n t e s c o r r e s po n d ie n t e s  

A LAS OBRAS ADJUDICADAS ANTES 
DEL 18 DE JUNIO DE 1936.

Para las cbrás adjudicadas con an 
terioridad al 18 de Julio de 1936, cu 
yos contratistas hubiesen solicitado la 
revisión de precios acogiéndose al de 
creto de 14 de Abril de 1942, se trami 
taray concederá, en su caso, sin üue 
va petición, en los términos previstos 
en el citado decreto y disposiciones 
complementarias y, por tanto, se con 
traerá la revisión a las obras ejecuta 
das a partir del l.° de Mayo de 1942 
con arreglo a los precios que regían 

en esta fecha, con la única salvedad 
de someter la propuesta de los precios 
unitarios -revisados a la tramitación 
que previene el artículo cuarto de la 
ley. ‘

Las sucesivas revisiones de las re 
feridas obras motivadas por1, los au 
meatos de coste producidos después 
del 1.° de Mayo de 1942, deberán ser 
solicitadas por el adjudicatario y Ira 
mitadas con sujeción a los preceptos 
de la ley que nos ocupa.
vi.-^Ju s t if ic a c ió n d e l a s v a r ia c io  

NES DE .COSTE POR LAS d Íb PÜSICIO 
NES OFICIALES QUE LAS REGULAN

Toda obra adjudicada en una fecha 
determinada, cualquiera que sea la de 
la aprobación del pray^cto que ha 
servido de base a la licitación, supone 
que se han tenido en cuenta, para la 
formación de tos precios unitarios, to 
das las causas y factores que influían 
en su.estimación y fijación por virtud 
de las disposiciones que regían hasta 
el día dé la adjudicación provisional 
de la contrata. Por consiguiente, toda 
revisión de precios ha de basarse úni
camente en las variaciones que,en más 
o en menos, se hayan producido en los 
costes de los elementos’que, más ade 
lante se señalan, de los que integran 
los precios unitarios, ordenadas por 
disposiciones oficiales con fuerza de 
obligar a este Ministerio, dictadas con • 
posterioridad a la fecha de adjudica
ción provisional correspondiente.

Salvo omisión que, en su caso ha
bría de ponerse de manifiesto, se" en 
tenderá que las únicas disposiciones 
que ofrecen-el carácter señalado, dic 
tadas hasta el momento presente-para 
ser tenidas en cuenta en los expedien 
tes de revisión de precios de obras 
que dependen de esto Ministerio, a los 
efectos de las variaciones de coste que 
puedan originar en dichos precios, 
dentro de los respectivos periodos que 
determina ej artículo primero de la 
ley, son las que se incluyen en anejo 
que se acompaña. -
Vil —El e me n t o s  s u s c e pt ib l e s  d e  r e 

v is ió n , ■*
Los elementos dg los precios unita

rios cuya variación de coste se admite 
en principio y con carácter general que 
pueda dar lugar a la revisión, son los 
que a continuación se expresaba reser ' 
va sin embarga déla eliminación de 
aquellos cuy¿t influencia en la obra de 
que se trate Sea pequeña. 1 

. continuará^

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Junta del Juzgado municipal de Soria 
"en funciones de comarcal.—Conroca 

toña. i.
Por la presente, se cita a los pue 

blos que constituyen la Junta del Juz 
gado municipal de Sori i, en funciones 
de comarcal, que son íos señalados 
por la orden del Ministerio de Justicia 
de 24-de Marzo de 1945 ^Boletín oficial 
del Estado núm. 92, del día,2 de Abril 
del corriente áfio y a los que también 
se les cita por oficio, a lá sesión que 
habrá de celebrarse- en estas casas 

consistoriales el día 29 del mes actual 
y hora de las doce de su mañana- eu 
tendiéndose, que de no presentarse 
número suficiente en primera convu 
catoriá, se celebrará en segunda el di i 
31 en el mismo local y hora; en la in
teligencia, qu<? en esta segimda con 
vocatoria serán válidos los acuerdos 
que se adopten po los señores qUl. 
asistan.

Los asuntos a tratar son los si»..;, n 
tes: . ° 11

l .° Presupuesto para el 4.° ir¡nnti 
tredel945. >

2 .° Presupuesto para el ejercicio 
económico de 1946.

Se ruega a todos los Sres. Alcaldes 
a que afecta esta convocatoria, la más 

/puntual asistencia.
Soria 18 dé Octubre de 1945.—El 

Presidente de la Junta, Jesús Posada.

Junta de pueblos del partido judicia’, de 
Soria..— Convocatoria

. .Por la presente, se cita a los puebla 
que constitúyen el partido judicial de 
esta capital*, a la sesión que habrá de 
celebrarse en estas casas consistoria
les el día 29 del mes en curso y hora 
de las once de su mañana; entendién- 
do'se, que de no presentarse número 
suficiente en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda el día 31 en el 
mismo local y hora. , .

Según orden del Ministerio de la 
Gobernación de 13'de Septiembre de 
1943, será obligatoria la asistencia a 
sus sesiones de los Alcaldes que fur 
men parte de la- Junta del partido, 
salvo imposibilidad debidamente jus
tificada, no siendo posible^conceder 
delegación, por no autorizarla la dis 
posición citada; en la inteligencia, 
.que serán válidos los acuerdos que so 
adopten por los que asistan.

Los asuntos a tratar son los siguieu 
tes:- " • <

l .° Acta de la sesión anterior,
2 .° Apiobacióu de la cuenta de 

1944. " . •
3 .° Presupuesto para el ejercicio 

de 1945. •
Soria 18 de Octubre de 1945.— El 

Presidente de la Junta, Jesús Posada.

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarlas de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si^se creen perjudicados.

Habilitación de crMitos 
Almaluez.

. Progecto de presupuesto ordinario 
para 1946

Almaluez, Vdlasayas y Fuentegel 1 
mes. ‘ ‘

Anuncios particulares
SE VENDIJN

En Aldealafuente se venden 63 yü 
gadas de tierra laborable. Tratar con 
Martín Domínguez, Numancia, núme 
ro 25, Soria. . 2—2
329.—Derechos de inserción 7 pesetas.

Imprenta provincial. •
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